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LICNACIÓN PIIBLICA NACIONAL NO 03/2024 «SERWCIO DE EMBALAIE Y
TRANSPORTE DE ÚMITS ESCOLARES - PLUKIAMIAL 2024/2025» ID NO M0.552, DE
ESTEMINISTERTO.

Asuncióru 9rl" de nou\¿rnbon- deto2¿

VISTA: La Nota DGAF No 976 de fecha 22 de noviembre de
2024, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finarzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de resolución <<Por la cual se deckra desierto el llnmado a Licitación Pública Nacional N'
A32024 «Seruicio de embalaje y transporte de útiles escol¡res - Plurisnual20242025» ID No 440.552,
de este Ministerio»;

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 242 «De los deberes y
de las atribuciones de los Ministros», dispone: «l"os ministros son los jefes de la administración de sus
respectittas carteras, en las cuales, bajo la dirección del Presidenfu de la República promueoen y ejecutan
l* política relatirta a las msterias de su competencia. Son solidnri&mente responsables de. los actos de

gobierno q tre r efr ende n » ;

Que, la l-,ey 57a9/2A17 ,<Que establece la Corta Orgánica del
Ministerio de Educación y Ciencias», que en su artículo 3" «Cornpetencia» f,ispsne: «El Ministerio de

Edttcación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatizto nacional y como tal, es el responsable de

establecer la polítíca educatioa nacionnl en concotdoncio con los planes de desilrrollo nacional, confornu
lo dispone la Constitttción Nacional y la Ley N' 1264/98 "GENERAL DE EDUCACION" >»;

Que, la Ley No 7021/20» "De Su¡ninistro y Contrúaciones
Públicas" en su artículo 56 «Declaración desierta» dispone: "El procedirúento de contratación podrá
ser declarndo desierto mediante resolución funrlada de la máxinu autoridad de la conaocante cunndo: ...
«a) No hubfure presentado oferta alguna»;

La Resolución DNCP N'4401 de fecha 17 de noviembre de 2023,
en su artículo 65" <<Cancelaciones y declaraciones desiertas>» establece: <<La comtocante camunicará las
cancelaciones y declaraciones desiertas de los procedimientos de contratación, dentro del mismo plazo
establecido para la comunicación de la adjudicaciótt. Para los casos en que rn se lmya realizado la
apertura de ofertns, se deberá adjuntar el acto administratizro que ln resuelaa y el dictamen. Para los
casos en que haya realizado ln apertura de ofertas, se deberá adjuntar el acto administratiao que la
resuelaa, el dictamen, el ínforme dt waluación y la notificación respectiaa. . .»r;

La Resolución MEC N' 1286 de fecha 19 de agosto de 2024 "Por
la cual se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones pora el llamado a Licitación Pública Nacionnl N"
A3P.024 "Sen¡icio de embalaje y transporte ile útiles escolares - P¿URIANUAL 2024f2A25" - ID M
440.552 y se encarga a ln Dirección de C-antrataciones, dependiente de la Dirección General
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POR LA CIIAL SE DECARA DESIERTO EL LLAMADO A

LICITAÜÓN PUBLICA NACIONAL N" BI2A24 «SERWCIO DE EMBALATE Y
TRANSPORTE DE TMITS ESCOLARES - PLURIAMIAL 2024/2025>> ID N" 1140.552, DE
ESTE MINISTERIO.

-2-
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la respectitta conrrocatoria en el marco de las
disposiciones contenidas en la ky N" 70212.022 "De Sutninistro y Contrtttnciones Públicas" y stf,s

respec tit as re gl n me n tn c iones » ;

Que, según Acta de Apertura de O{erta de fecha 2L de
noviembre de2024, no se ha presentado oferta algurra;

Que, la Dirección cle Contrataciones, dependiente de la
Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, se ha expedido en los
términos del Dictamen MEC/DC/AI N" 85/2A24 de fecha 2L de noviembre de 2024 caya pafie
pertinente €Xpr€sá: «... C-on base en todfls las documentaciones tenidas a la aista y a las

consideraciones manifestadns en el presente dictamen, es parecer de este Departcmento, que no existe

ningún tipo de impedimento jurídico para la declnración desierta de la Licitación Pública Nacional No
ü2A24 "SERVLCIO DE EMBALAIE y TRANSPORTE DE ÚUmS ESCOLARES -
PLURIANUAL 2A242.025 ID M 440552" ...».

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1".- DECLARAR desierto el llamado a Licitación Pública Nacional N" 03/2024 «Seroicio de

embalaje y transporte de útiles escolares - Plurianual 20242.025r, ID No M0.552, de este

Ministerio; de conformidad con lo expuesto en el exordio de la presente resolución.

2".- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de la presente resolucióry de conformidad a las disposiciones
vigentes.

3o.- COMUNICAR a quienes coffesponda y cumplido archivar.

STRO
Rodas
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